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L INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil Abri 12 del 2013 

Als señores membros del Drectono 
y Acconstas de JUSTCLICK $. A. 

Informe sobro los Estados Financioros 

1. He revisado el Bsiance General y el Estado de Pércicas y Ganancias de JUSTCLICK S.A. 
el 1 de Enero 3l 31 de Diciembre del 2012 y el corespondiente Estado de Cambios en el 
Patrimonio de los Accionistas y de Flujos de Électvo por el año que termino en esa fecha y 
un resumen de las pollicas importantes de contablidad y otras notas explcatvas 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros. 

2. La Admiisvación es responsable por a preperación y presentación razonable de los Estados 
Financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera y por el 
control temo que detemina necesario para permtr la preparación de los Estados 
Financieros que estén lbres de exores signifcatvos, a Sean por fraude o error 

Responsabilidad del Comisario 

3. Mresponsabiidad es expresar una opinión sobre estos Estados Financieros basados con 
base a m autoria Efeciuo la audtoria de acuerdo con Normas Internacionales de 
Audtoría. Estas normas requieren que cumplamos con requenmentos dticos pertnentes, y 
planifquemos y reslcemos la auditoria para obtener una segundad razonable acerca de sí 
los Estados Financieros están Ibres de erores sigifcatwos 

  

Una auditoria incluye efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoria sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros Los procedimientos seleccionados 
epencen de mi juizo, Incluyendo la evaluación de los niesgos de errores materiales en los 
estados fmancieros detido a fraude o error Ál hacer eses evaluaciones de riesgo 
consideramos los controles Intemos partentes a la preparación y presentación razonable 
de Jos estados fnancieros de la entiad en orden a diseñar procedimientos de auditoria 
adecuados a las circunstancias. pero no con el propos de expresar una opinión sobre la 

eficacia del control interno de la enncas: Una augtora tambén incluye evaluar lo apropiado 
de los principos de contabiciad utizacos y la razonabilidad de las estimaciones contables. 
elaboradas por la Admimstración, asi como evaluar la presentación en conjunto de los. 
estados inancieros. 

    

  

Considero que la evidencia ge autoria que he oblenido es sufcionte y apropiada para 
Proveer una base para mi opinión 

   



    
Opinión. 

4. En mi opirlón los Estados Financieros antos mencionados presentan razonablemente, en 
odos los aspectos importantes la siuacón fnanciera de JUSTCLICK S.A, al 31 de 
diciembre del 2012 y su desempeño fnanciero y sus flyps de efectivo por el año que 
temino en ev feta, de acuer cons Normas memacinalas de IntrmaciónFnancira 
establecia 

  

autorzadas por la Superintendencia de Compañías. 

Entasis en un asunto.   

5 Los Estados Fnanceros del año 2012 son los primeros Estados Financieros de la 
Compañía preparados de acuerdo con las Normas Imemacionales de Información 
Financiera (NIF) 

Atentamente, 

CRA, A Mejilón González 
Comisario. 

    
 



  

/ Il. Información Suplementaria 

Opinión respecto de aquellos aspectos requeridos por la Resolución No 92-1-4-3- 
0014 de la Superintondoncia de Compañias, 

En cumplmiento con lo establecido por la Resolución No. 021420014 de la 
Supenntendencia de Compañías expedida el 18 de Septiembre de 1992 y publicada en el 
registro ofcal No 46 del 13 de Octubre de 1992, a commuación presento mm opinión 
respecto de aquelos aspectos requerdos por la mencionada Resolución 

1 En muopinión los administradores de JUSTCLICK S.A., han cumpico razonablemente las 
normas legales, estatutaras y reglamentarias Vigentes, de acuerdo 8 las transacciones 
registradas y actos somiisiratvos realizados, así como todas aquellas resoluciones 
dctasas por la Junta General de Accionistas, gor el Directoño y por los máximos 
organismos de la Compañia 

2. En muopinión los procedimientos de control intemo mplantados por la Administración de la 
Compañía son adecuados y ayudan a dicha administración a tener un grado razonable (no 
absoluto) de seguridad de que los actwos están salvaguardados contra perdidas por uso o 
disposición no autorizadas, y que las transacciones han sido efectuadas adecuadamente 
para petmiti la preparación de los estados financieros de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIF) En vista de las Imiacones inherentes a 
cualquier sistema de control ntermo contable es posible que se presenten errores e 
irregularidades no detectables, por cuanto la proyección de cusiquier evaluación del sitema 
e control interno hacia penados futuros está sujeta al nesgo de que los procedimientos se. 
omen inadecuados por cambos en las condiciones o que el grado de cumplimento de las. 
misma se deterore 

3. Para el desempeño de mis funciones como Comisado de JUSTCLICK S.A. y por las 
atrbucones y obigaciones que tengo de fscalzar todas sus partes la administración de la 
Compañia, he dado cumplmiento a todo lo dispuesto en el Art 278 de la Ley de 
Compañias, para que se cumpla los requistos y normas de una buena administración 

Atentament, 

CPA Darwin Mejilón González. 
Comisario



  
 


